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7.4.2 Grupo de Cartera  
 
Señor 
OSCAR MORA FRANCO 
Analista Contable 
DEPARTAMENTO DE CALDAS  
Correo electrónico: oamora@gobernaciondecaldas.gov.co 
 
 

Radicado entrada 1-2026-015770 
No. Expediente 32/2026/PAZYSALVO 

 
Asunto:  Paz y Salvo Obligaciones de Crédito Público Departamento de 

Caldas– Nación 
 
 
Respetado señor:  
  
En atención a la solicitud presentada mediante oficio radicado en este Ministerio bajo 
el N° 1-2026-015770 el día 16 de febrero de 2026, atentamente nos permitimos 
informar que el Departamento de Caldas, identificado con el Nit.: 890.801.052, a la 
fecha, NO tiene deuda a favor de la Nación por concepto de operaciones de crédito 
público. 
 
El presente documento tiene vigencia de noventa (90) días a partir de su expedición. 
 
Cordialmente, 
 
 
GERMÁN SANABRIA MATEUS 
Coordinador Grupo de Cartera  
Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional 
 
Elaboró: 
CLAUDIA MARCELA PARRA 
MARTINEZ 
Grupo de Cartera 

 Aprobó: 
EDGAR GERMAN SANABRIA 
MATEUS 
Grupo de Cartera  

 

Radicado: 2-2026-013685
Bogotá D.C., 16 de febrero de 2026 16:35

Firmado digitalmente por: EDGAR
GERMAN SANABRIA MATEUS
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